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RESUMEN 

 

Esta nota informativa tiene por finalidad presentar las medidas adoptadas por el 

Departamento de Control del Espacio Aéreo (DECEA) para  promover con eficiencia, el 

ATFM durante el periodo de los Juegos Olímpicos Rio 2016 en Brasil. 

Referencia: 

 Informe final del Décimo Quinto Taller/Reunión del Grupo de Implantación SAM 

(SAM/IG/15) - Proyecto Regional RLA/06/901 (Lima, Perú, del 11 al 15 de mayo de 

2015).  

 

Objetivos estratégicos 

de la OACI: 

 

A - Seguridad operacional 

B –Capacidad y eficiencia de la navegación aérea 

 

 

1 Introducción 

 

1.1 La proyección del aumento de la demanda durante la realización de los Juegos Olímpicos 

Río 2016, requiere ágil atención, no sólo en la eficiencia en la prestación de los servicios de tráfico aéreo 

(ATS), sino también en lo que se refiere a la optimización de la gestión del flujo de tráfico aéreo (ATFM). 

Desde la realización de la Conferencia Rio +20, en 2012, hasta la Copa del Mundo de Fútbol de 2014, el 

Estado Brasileño tiene logrado éxito en la consecución de los objetivos estratégicos definidos por DECEA 

frente a los Grandes Eventos agendados para Brasil. 

 

1.2 Con la proximidad de los Juegos Olímpicos Río 2016 previstos para julio de 2016,  

DECEA dio continuidad al Plan de Acción que fue desarrollado en 2011, con la finalidad de preparar al 

Estado Brasileño para los grandes eventos que acontecerían en Brasil (Copa de las Confederaciones, 

Jornada Mundial de la Juventud, Copa del Mundo de Fútbol y Juegos Olímpicos Río 2016). Este Plan fue 

presentado durante la SAM/IG13, y los módulos en él contenidos tienen por objetivo direccionar las 

medidas necesarias para la manutención de la eficiencia del SISCEAB, en lo que se refiere a la Seguridad 

Operacional y la optimización de la Gestión del Flujo de Tráfico Aéreo durante la realización de los 

grandes eventos. 
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1.3 Comparados al Mundial de Fútbol de 2014, los Juegos Olímpicos presentan 

características distintas como, por ejemplo, mayor número de Estados participantes, diversidad de las 

modalidades deportivas y simultaneidad de las competiciones. De este modo, siguiendo los patrones 

internacionales, hay la necesidad de varios espacios segregados para actuación de la defensa del espacio 

aéreo y seguridad de las delegaciones y, consecuentemente, existe la posibilidad de un impacto 

significativo en la circulación aérea de las sedes olímpicas.  

 

1.4 Sin embargo, con los debidos ajustes, la mayoría de las acciones tomadas durante la Copa 

del Mundo de 2014, asociadas a las “lecciones aprendidas”, serán la base de las medidas necesarias que 

serán adoptadas por DECEA para atender la especificidad de este último evento. 

 

2 Discusión 

 

2.1 Las acciones planeadas e implementadas por DECEA para los Juegos Olímpicos Río 

2016, en parte son las mismas que fueron adoptadas para el Mundial de 2014 con las debidas alteraciones 

y actualizaciones. Las medidas previstas tienen como objetivos principales, adaptar y optimizar la 

infraestructura aeronáutica y aeroportuaria, poniendo atención a la demanda de tráfico aéreo resultante del 

aumento de las operaciones aéreas, por ocasión de las Olimpiadas. 

 

2.2 Tal como se efectuó en la Conferencia RIO +20, la Copa de las Confederaciones, la 

Jornada Mundial de la Juventud y la Copa del Mundo de Fútbol, el COMITÉ DE COORDINACIÓN DE 

GRANDES EVENTOS participa de la planificación junto a la Secretaría de Aviación Civil (SAC, con la 

asesoría del DECEA, sobre las particularidades del evento que afectan directa o indirectamente la 

prestación de los servicios de tráfico aéreo en el ámbito del SISCEAB. 

 

2.3 Al final de la Copa de 2014, la continuidad en el proceso de mejora de los servicios por 

parte de DECEA demuestra el compromiso del Estado Brasileño en promover el ATFM de forma 

eficiente, atendiendo asimismo a los patrones de seguridad recomendados para eventos de esa naturaleza. 

Las correcciones e implantaciones que serán utilizadas durante los Juegos Olímpicos Rio 2016 son el 

resultado directo de las “lecciones aprendidas” y del Planeamiento Estratégico para Grandes Eventos 

definido por el DECEA. 

 

2.4 De esa forma, con el fin de llevar a la audiencia una visión general de las medidas 

adoptadas por el Estado Brasileño para la realización de los Juegos Olímpicos Río 2016, el Anexo de esta 

nota informativa incluye el AIC A 07/16, el cual se ocupa del cambio temporal en el espacio aéreo 

brasileño para la realización de los Juegos Olímpicos y Paralímpicos Río 2016.  

 

3.  Acciones sugeridas: 

 

3.1  Se invita a la Reunión a: 

 

a) tomar conocimiento de las alteraciones en el espacio aéreo de Brasil y los 

procedimientos específicos previstos en la AIC A 07/16; 

 

b) considerar la AIC A 07/16 y la Guía Práctica de los Juegos Olímpicos Río 2016 en 

Brasil como futuras referencias y herramientas de divulgación durante grandes 

eventos en países de la Región. 

 

 

- - - - - - 
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